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3EX E s I JO E rsr c: I A.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Augus
ta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Niiiislerio de Hacienda.

REAL ORDEN

limo. Sr.: La tributación de la 
riqueza minera en lo que se rela
ciona con el impuesto de «Canon 
por superficie» ha venido á des-' 
naturalizarse, efecto de cierta con
fusión establecida en algunas dis
posiciones de las Autoridades pro
vinciales al tratar de ejercer las 
atribuciones que respectivamen
te creen corresponderles en la 
determinación délas reglas á que 
han de sujetarse en las concesio
nes de aquella propiedad, siendo 
necesario deslindar de una mane
ra clara los limites de las que les 
competen respectivamente, de 
modo que cada cual ejerza las que 
por la ley y la indole del servicio 
ó de la concesión les son propias. 
Es indudable que, con arreglo á 
las diversas leyes dictadas para 
el reconocimiento de la propiedad 
minera, la facultad de otorgar el 
derecho de concesión, determi
nando à la vez sus condiciones, 
es atribución de los Gobernadores 
civiles de las provincias; pero de 
la misma manera, según las alu
didas leyes, y en particular la de

25 de Julio de 1883, compete á los 
funcionarios de Hacienda cuanto 
atahe á los tributos que gravan 
aquélla bajo los nombres de «Ca
non de superficie» é «Impuestos 
sobre la producción». Y es tantó 
más de lamentar esta confusión, 
cuanto que vienen produciendo 
perjuicios al Tesoro, que se agra
varían más de no poner término 
al equivocado concepto que los 
produce, y que á la vez establece 
un criterio que lastima asimismo 
el interés de los Registradores de 
pertenencias mineras.

Partiendo de esta confusión, 
báse declarado por Real orden de 
18 de Abril de 1891, comunicada 
al Gobernador de la provincia de 
Vizcaya por la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Co
mercio, resolviendo una petición 
de D. Fidel Oleaga, que algunas 
pertenencias mineras de su pro
piedad, concedidas como.produc
toras de minerales de hierro y 
otros metales, se entiendan limi
tadas á la solci explotación del 
hierro; y esto ha dado lugar á que 
el Gobernador de la provincia ex
presada ordenase al Administra
dor especial de Hacienda que sólo 
exigiese á dicho minero el canon 
de superficie que corresponda á 
las concesiones de mineral de hie
rro, haciendo variar la cuantía 
del canon á, 4 pesetas por hectá
rea, en lugar de 10 pesetas que 
corresponde satisfacer por serlo 
de hierro y otros metales, dispo
sición á que ha dado carácter ge
neral otra orden de la Dirección 
general de Agricultura, Industria 
y Comercio de 13 de Mayo de 1891.

A partir de la ley de Bases de 
29 de Diciembre de 1868, que hizo 
desaparecer la obligación del pue
blo y constante laboreo, no es po
sible obligar al propietario de una 
pertenencia minera á‘que explote 
todos y cada uno de los minerales 

que puedan obtenerse de la mina 
que le ha sido concedida: la ex
plotación, sujeta á otra clase de 
tributo por la misma ley de 25 de 
Julio de 1883, paga el impuesto 
de 1 por 100 sobre el producto 
bruto, hoy el 2 por 100, según la 
ley de Presupuestos de 30 de Ju
nio próximo pasado, sobre los 
productos de una ó de las diver
sas clases de minerales que pueda 
rendir la mina.

Mas el pago del canon por su
perficie no puede graduarse por 
la explotación que el minero ten
ga por conveniente hacer de la 
mina, sino por la clase de mine
rales que ésta sea susceptible de 
producir, pues de lo contrario no 
sólo se lesiona el interés del Esta
do, que otorga una propiedad ca
paz de producción más ámplia 
que la que el adquirente le dé, sino 
que se perjudica asimismo el in- 
terés de los particulares que con 
igual derecho que aquél podrían 
querer poseer la propiedad ó ex
plotar los demás elementos mine
rales de aquella, mina.

El derecho á ésta, á cambio del 
cual se paga el canon dé superfi
cie, se obtiene en las condiciones 
que por las clases de sus minera
les se otorga, pues de lo contra
rio habría que reconocer el de 
cualquier otro Registrador para 
adquirir la propiedad de la rique
za mineral que el primero no es
tima, y esto implicaría una confu
sión de derechos que desaparece 
desde el momento en que, adqui
rida por los elementos de que es 
susceptible de producir, y pagan
do el canon por este total concep
to, se deja al minero la libertad 
de explotarla en todo ó en parte. 
Este criterio, que responde al sen
tido y letra de las leyes de minas, 
da como resultado que ¿í los Go
bernadores civiles compete otor
gar la concesión de las pertenen

cias mineras por la clase de mi
nerales que éstas tengan y pue
dan producir, y que á los Delega
dos de Hacienda corresponde 
fijar en su consecuencia, con arre
glo á la ley de 25 de Julio de 1883, 
la cuantía del canon por superfi
cie que deba satisfacer el propie
tario, bien explote todos los ra
mos de producción que contenga 
la mina, bien se limite por su 
conveniencia á uno de ellos.

Por tales consideraciones, el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se ha servido resolver:

Primero, (^ue en las concesio
nes mineras que se otorguen por 
los Gabernadores civiles con arre
glo á las leyes de Minas vigentes, 
se determine claramente las cla
ses de minerales á que se refiere 
la solicitud de registro sobre que 
recaiga la concesión.

Segundo. Que con vista de es
tas concesiones hechas en la for
ma expresada en la regla ante
rior, los Delegados de Hacienda 
fijen, con arreglo al art. 1.® de la 
ley de 25 de Julio de 1883, el canon 
por superficie que deba satisfa
cerse, el cual no podrá alterarse 
mientras subsista la concesión.

Y tercero. Que por consecuen
cia de ésto, se revisen las fijacio
nes de la cuantía del canon por 
'superficie hechas á las pertenen
cias mineras y las rectificaciones 
que se produjesen por virtud de 
la Real orden de 18 de Abril de 
1891, á que dió carácter de gene
ralidad una orden de la Dirección 
general de Agricultura, Industria 
y Comercio de 13 de Mayo siguien
te, y que por tanto, á partir del 
trimestre próximo venidero con
tinúen tributando à tenor de las 
primitivas concesiones y del cri
terio que informa la regla ante
rior.
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De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 27 de Di
ciembre de 1892.

GAMAZO

Sr. Director general de Contribu
ciones.

F" ■ ‘ ■ hFoneito.

Dirección general de Instruc
ción pública.

CIRCULAR

En vista de las reclamaciones 
de varios Maestros que solicitan 
aclaración de lo dispuesto en los 
artículos 5.° y 7.° del Real decre
to de 16 de Julio de 1889, y te
niendo en cuenta que el precep
to de que las Cajas provinciales 
de primera enseñanza han de 
abrir sus pagos para satisfacer 
las atenciones de este ramo en 
los primeros cinco días siguien
tes al vencimiento del término, 
dentro del cual han de realizar 
los Ayuntamientos sus ingresos, 
es, como de sus mismas pala
bras se infiere, consecuencia del 
plazo de un mes concedido en el 
artículo 5.° del mismo Real de
creto á los Ayuntamientos para 
hacer la indicada entrega en 
aquéllas Cajas, sin que pudiera 
ser el propósito del supradicho 
artículo 7.” prohibir que antes 
del mencionado vencimiento se 
hiciera aplicación de los ingre
sos ya realizados; esta Dirección 
general, conformándose con lo 
propuesto por la Inspección ge
neral de primera enseñanza, ha 
resuelto manifestar à V. S. que 
las Cajas ya expresadas deberán 
sin dilación alguna y sin necesi
dad de que llegue el plazo mar
cado en el art. 7.® de que se ha 
hecho referencia, proceder al pa
go de las obligaciones de la pri- 
mera enseñaza, á medida que 
verifiquen los referidos ingresos 
los Ayuntamientos, observándo
se en los demás las prevenciones 
de dicho artículo y del 8.“ de 
aquel Real decreto.

Lo que pongo en conocimiento 
de V. S. para su cumplimiento.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 31 de Diciembre de 
1892.—El Director general, Eduar
do Vincenti.—Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de...

tiOBlSRNO civa

SECCIÓN DE FOMENTO.

Aloiites»

CIRCULAR

Llegada la época en que por el 
Distrito forestal de esta provincia 
ha de darse principio á las opera
ciones preliminares para la for
mación del plan de los aprove
chamientos que han de sujetarse 
en los montes públicos durante el 
año forestal que, principiando el 
1.® de Octubre del año actual, ter
mina el 30 de Septiembre de 1894; 
y con el fin de cumplir lo preve
nido en el art. 87 del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865 y conciliar 
las obligaciones que cada monte 
tenga que cubrir con la buena 
conservación del mismo y exi
gencias del consumo, encargo 
muy especialmente à los señores 
Alcaldes de los pueblos que po
sean montes de Propios ó comu
nes, dehesas boyales ó sotos, que 
hasta el 15 de Febrero próximo 
remitan al Sr. Ingeniero Jefe del 
ramo, notas exactas de los apro
vechamientos que en cada uno de 
sus montes se propongan utilizar 
sus respectivos Ayuntamientos, 
con objeto de tenerlas en cuenta 
al hacer la propuesta á la Supe
rioridad.

Asimismo advierto á los Ayun
tamientos tengan presente que, si 
por apatía, olvido ó ignorancia de 
la presente circular, ó por cual
quiera otra causa, dejasen de re
mitir las notas que se piden, per
derán todo derecho á que les sean 
atendidas ulteriores reclamacio
nes ó peticiones de aprovecha
mientos, en armonía con lo esta
blecido en el art. 88 del citado re
glamento y en el 21 del Real de
creto de 8 de Mayo de 1884.

Al remitir para cada monte la 
nota que anteriormente se men
ciona, acompañarán también una 
relación exacta del número de ca
bezas de ganado mular, caballar, 
asnal, vacuno, cabrío, lanar ó de 
cerda que exista en cada locali
dad dueña del monte y sus man
comunadas, con objeto de aten
der, si el estado del monte lo per
mite, al total del ganado de cada 
pueblo.

Para que en las peticiones haya 
la debida uniformidad y para ma
yor comodidad de los Ayunta
mientos, se inserta á continua
ción un estado modelo, al que 
deberán atemperarse los Secre
tarios al extender las relaciones 
anteriormente mencionadas, cui

dando de consignar el valor de 
los pastos en la correspondiente 
casilla del referido estado.

Logroño 5 de Enero de 1893.

El Gobernador^ 

Agnado. 
la 2nígina 4.^)

----------- ---------------

Del<^ac¡Aa de

Por la Dirección general de Im
puestos se dice á esta Delegación con 
fecha 31 de Diciembre último la si
guiente Real orden:

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Dirección 
general con fecha de ayer la Real or
den que sigue;

limo. Sr.: Vista la instancia en que 
las compañías de los ferrocarriles del 
Norte de España, de Madrid á Zarago
za y á Alicante, de los Andaluces, de 
Madrid á Cáceres y Portugal, de Me
dina á Zamora y Orense á Vigo, de 
Medina del Campo á Salamanca y de 
Santiago á Carril, solicitan que del 
modelo de guías para la circulación de 
alcoholes adjunto al reglamento de 26 
de Noviembre próximo pasado, se su
priman las palabras vía recia^ y que á 
la vez se disponga que el plazo que se 
fije para la validez de dichos documen
tos no sea nunca menor que el máxi
mo que la tarifa del ferrocarril conce
da para el trayecto de las mercancías.

Resultando que las expresadas Com
pañías fundan sus peticiones; primero, 
en que los transportes por ferrocarril 
se rigen, por regla general y á volun
tad del remitente, la vía más econó
mica, que no siempre es la más recta 
ó corta, porque las combinaciones de 
tarifas re hacen más fáciles por aquel 
medio; y segundo, en que se figuran 
para la validez de las guías plazos me
nores que los autorizados para el trans
porte en las tarifas aprobadas por el 
Gobierno, plazos que en las distancias 
largas han de ser forzosamente mayo
res de quince días, sobre todo con las 
tarifas reducidas, se daría el caso de 
caducar las guías antes de ter.minado 
el transporte, sin culpa y con respon
sabilidad de las Compañías:

Y considerando que es desde luego 
evidente la fuerza de las razones ale
gadas por las Compañías de los ferro
carriles en apoyo de su petición, con
curriendo además en favor de las mis
mas, la circunstancia de que pudiendo 
radicar algunas fábricas de alcoholes 
en localidades en que no existan esta
ciones de vía férrea, ha de utilizar pre
viamente para la expedición de sus 
productos las carreteras ó caminos or
dinario, prolongando, por lo tanto, los 
plazos necesarios para el término del 
transporte, así como la no menos aten
dible de que el comercio, por razón de 
la mayor economía ó facilidad, se sir
ve en muchos casos de las vías fluvia
les ó marítimas, aun cuando resulten 

I más largas que las terrestres;

¡ El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
! la Reina Regente del Reino, ha tenido 
i á bien disponer:
i 1.® Que en las guías para la circu

lación de los alcoholes, aguardientes, 
etc., se entienda por vía reeta ■}& que 
corresponda á la tarifa que se aplique 
en el ferrocarril;

2.° Que las Administraciones 
llamadas á expedir y autorizar estos 
documentos, señalen como plazo para 
la validez de los mismos el que solici
ten los dueños del alcohol á que s© re- 

i fieran.
De Real orden lo digo á V. I. para 

su conocimiento y efectos oportunos.»
Y lo traslado á V. S. para iguales 

fines debiendo insertarse en el Boletín 
OFICIAL de esa provincia. ■

Lo que se publica en este Boletín 
OFICIAL para conocimiento de las per
sonas interesadas.

Logroño 7 de Enero de 1893.—El 
Delegado de Hacienda, José María de 
Torres Pérez.

ADïBilSïRACION DE CONTRlBDdONÏS
de la ,

PROVINCIA DE LOGROÑO

Debiéndose formar el Padrón de la 
Contribución Industrial dentro del pri
mer trimestre del actual año, en con
formidad á lo determinado en los ar
tículos 11 y 10 del Reglamento de 13 
de Julio de 1882, el que ha de servir 
de base para la formación de la matrí
cula que ha de dar principio en 1.® de 
Abril próximo venidero, y quedar ter
minada precisamente en 20 del mismo, 
esta Administración interesa á los 
Ayuntamientos de esta provincia, pro
cedan con la mayor actividad y exacti
tud á su formación, á fin de que los 
presenten en estas oficinas en los últi
mos días del mes de Mazo, á los efec
tos de este ineludible servicio.

Logroño 9 de Enero de 1893.—El 
Administrador de Contribuciones, León 
Carrillo.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

URÜÑUELA

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe, de los acuerdos 
tomados por esta Corporación, 
en el segundo trimestre del año 
económico corriente.

lesión osMÜiiiia'hi del Sí de

Presidencia del Sr. Alcalde 
Don Narciso Marijaán Pni:^.

Se dió principio por la lectura del 
acta anterior, que fué aprobada.

Acto seguido se dió lectura á la corres
pondencia oficial.

Se acordó que la comisión de Ha
cienda formule los pliegos de condicio-
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nes para las subastas de pesas y medi
das y servicio de arrieros.

Se aprobó el extracto de los acuer
dos celebrados por la Corporación en 
el trimestre anterior.

Y no teniendo otros asuntos de que 
tratar, se dió por terminada la sesión.

lesión del día 9.

Presidencia del Sr. Alcalde 
Don Nccrciso Mctrijaán PaD.

Leída y aprobada, fué el acta ante
rior.

También fué leída la corresponden
cia oficial.

Vista una carta de D. Francisco Pe- 
druzo de Armentia, se acordó contes
tar que presente documentos que den 
detalles y prueben el contenido de la 
in’sma.

Vista la instancia de D. Claudio Gar
cía, se acordó acceder á lo que en ella 
solicita; pero cumpliéndose los acuer
dos tomados por esta Corporación el 
19 de Junio y 10 de Julio, y en caso 
de no acceder á esto el reclamante, que 
el Sr. Presidente lo ponga en conoci
miento del limo. Sr. Gobernador ci
vil. Sespecto á la segunda parte de la 
instancia, se acordó pase á la Junta de 
instrucción, la que resolverá lo que 
proceda.

Hallándose vacante la plaza de guar
da y sereno que ocupaba Vicente Be
nito, se acordó nombrar interino á Ve
nancio Ubaróor.

Presentada memoria de la comisión 
de Hacienda y dictamen del Síndico, 
con los correspondientes pliegos de 
condiciones, para efectuar las subastas 
de peas y medidas y del servicio de 
arrieros, se acordó tengan lugar am
bas subastas el día 23 del corriente, 
de once á doce de su mañana la prime
ra y do doce á una de la tarde la se
gunda, haciéndolo público por los me
dios de costumbres, todo lo cual fué 
aprobado por unanimidad.

Y sin más asuntos de que tratar, se 
levantó la sesión.

ordiiiarSa del

Presidencia del Sr. Alcalde 
Don Narciso Marijuán fíuD.

Dióse lectura á el acta anterior, que 
fué aprobada.

Asimismo se leyó la corresponden
cia oficial.

Se acordó socorrer al enfermo Ul
piano Diez, con dos kilogramos de 
carne. ’

También se acordó autorizar al se
ñor Presidente para que encargue el 
panagérico, fuegos y demás funciones 
que se acostumbran para la festividad 
de gracias.

Dándose por terminada la sesión 
por no haber más asuntos de que tratar.

^es^ióii <^r<ÏBiiai*îa del 1S3.

P/'esidencia del Sr. Alcalde 
Don Narciso Marijaán PuD.

Después de dada lectura quedó apro
bada el acta anterior.

Acto seguido se leyeron los Boletí- í 
NES OFICIALES y demás corresponden- í 
cia; y visto en los primeros la circular 
en el número 229^ así como oidas del 
Sr. Presidente, las medidas adoptadas 
para su cumplimiento, se aprobaron, 
adhiriéndose los Concejales por su par
te ayudará su cumplimiento.

Se acordó abonar á D. Claudio Gar
cía, la cantidad acostumbrada por to
car las campanas durante la vendi
mia, la que será abonada del capítulo 
1.®, art. 1.” del presupuesto de gastos.

Vistos los recibos de haberse efec
tuado la suscripción de El Crnsulfo/’ 
ds los Á^unf cimientos y se acordó y apro
bó sean pagadas del presupuesto co
rrespondiente en sus capítulos y ar
tículos.

Se acordó prorrogar el plazo para 
que los vecinos empiedren las callos en 
lo titulado aceras, por todo el mes de 
Noviembre próximo, pasado el cual 
procederá el Sr. Presidente sin contem
plación contra los morosos.

Fué señalada la turna para la Junta 
de instrucción, lo que se acordó remitir 
al limo. Sr. Gobernador.

Levantándose la sesión sin otros 
asuntos de que tratar.

Résiliai fiel <li« 39.
Presidencia del Sr. Alcalde 

Don Narciso Mcírijuán Pair.
El acta do la anterior fué leída y 

aprobada.
También se leyeron los Boletines 

OFICIALES, y demás correspondencia^ y 
vistos en los primeros las circulares 
respectivas de cédulas personales y 1 
por 100 en los números 235 y 239, se 
acordó nombrar, comisioimdos al Con
cejal Sr. Angulo y al Secretario de la 
Corporación, á quienes se les abonará 
la comisión acostumbrada del cap. 11 
del presupuesto de gastos.

Se aprobó la distribución de fondos 
para el mes de Noviembre.

Visto lo expuesto por el Sr. Presi
dente, respecto á las instancias de’los 
Sres. Martínez y - García, por cuyas 
causas efectuó un viaje á Logroño en 
unión del Secretario, se aprobó lo he
cho acordándose les sea abonado el viaje 
según costumbre del capítulo corres
pondiente.

Y sin más asuntos de que tratar, se 
terminó la sesión.

or<líiiaa*Ba del día ® 
de rVovSciiibre.

Presidencia del Sr. Alcalde 
Don Narciso Marijaán Pttir.
Leída y aprobada, fué el acta an

terior.
Asimismo se dió lectura il la corres

pondencia oficial; y visto un oficio del 
limo. Sr. Gobernador número 1.061, 
así C’?mo el Boletín oficial mira. 178, 
se acordó que el Sr. Presidente y Se
cretario vayan á ventilar el asunto, 
obrando como en justicia cree esta Cor
poración procede. Asimismo se acordó 
realicen los mismos señores un viaje á 
Haro, para asuntos del Municipio, cu
yos viajes les serán abonados según 
costumbre del cap. 11 del presupuesto.

Y sin otros asuntos pendientes, se 
levantó la sesión.

oi'dhnaada del 3t.
Presidencia del Sr. Alcalde 

Don Na/‘ciso Ma/yjaán Pair.
Se principió por la lectura de el acta 

anterior, que fué aprobada.
Acto continuo se dió lectura á la co- 

í rrespondencia oficial.
j El Sr. Presidente ma^iifesfcó, que el 
■ 16 ó 17 haría un viaje de cuatro ó cin- 
í co días, por lo que no podría asistir á 
j la sesión inmediata, en cuyo caso que- 
! dará ene:;rgado en el primer Teniente 
i de Alcalde D. Hipólito Osorio, cuya 

manifestación agradeció y aprobó la 
Corporación.

Fué aprobada la cuenta pi-esentada 
por el 2.® Teniente de Alcalde D. Pe
dro Bacanal, acordándose le sea abona
da del capítulo correspondiente.

Y no teniendo otros asuntos de que 
tratar, se dió por terminada la sesión.

ordfisiaada ale! ^'3'.
Presidencia del Sr. Alcalde 

Don Narciso Marijaem Pair.
Se dió lectura y aprobó el acta ante

rior.
Asimismo fué leída la corresponden

cia oficial, entre la que se hallan dos 
oficios de los limos. Gobernadores civil 
y eclesiástico, acordándose dar cumpli
miento al primero y las gracias al se
gundo.

Fué aprobado el viaje á L(<groño 
del primer Teniente Alcalde y Secre
tario de la Corporación, que el día 25 
del actual efectuaron para asuntos de 
este Municipio, acordándose 1es sea abo
nado del capítulo correspondiente.

Se aprobó la distribución de fondos 
para el mes de Diciembre.

Se acordó recordar en atento oficio al 
limo. Sr. Gobernador civil, la permu
ta efectuada con D. Federico Sáenz de 
Santa María, con fecha 6 de Junio úl
timo.

Y sin otros asuntos de que tratar se 
levantó la sesión.

lesión ordBiiaria del día 
4 de Oieáeiiihee.

Presidencia del Sr. Alcalde 
Don N'arciso Afarijaán Pair.
Fué leída y aprobada el acta ante

rior.
xA. continuación se dió lectura á la 

correspondencia oficial.
Se acordó nombrar comisionado que 

lleve las relaciones duplicadas de los 
mozos sortcables pana la entrega en 
caja de los mismos, el día 10 del co
rriente y que presencie el sorteo el día 
11 al Concejal D. Vicente Osorio Fer
nández, á quien se le abonará tres 
días de comisión según costumbre, del 
capítulo 1.*, art. 6.°

Se acordó dar cumplimiento á la 
circular inserta en el Boletín oficial 
núm. 266.

Se aprobó la cuenta presentada por 
D. Esteban Zárate, acordándose se 
pague del capítulo correspondiente.

Se acordó la rectificación del padrón 
de vecinos, según previene el art. 17 
de la ley Municipal vigente.

Y no habiendo otros asuntos de que 
ocuparse, se dió por terminada la sesión.

lesión 4>3*<liiiaria del i 0.

Presidencia del Sr. Alcalde 
Don Narciso Marijaá,n Pair.

Se principió por la lectura del acta 
anterior, que fué aprobada.

xYcto seguido se leyó la correspon
dencia oficial y visto entre esta un ofi
cio del Sr. Alcalde de Nájera invitando 
á una reunión que tendrá lugar bajo 
su presidencia el día 13, se acordó nom
brar comisionado que represente á esta 
Corporación, al Secretario de la misma.

Se aprobó la cuenta presentada por 
D. Tomás Leza y el pago de siete días 
de vereda ó prestación personal, con 
cargo al capítulo 6.®, art. 2.® del pre
supuesto de gastos.

Y sin más asuntos de que tratar, se 
levantó la sesión.

lesión ordinaria del IS.

Presidencia del Sr. Alcalde 
Don Narciso Marijaán Pair.

Dada lectura se aprobó el acta ante
rior.

Acto seguido se dió lectura á la co
rrespondencia oficial.

Se acordó que el día 21 se repartan 
á domicilio las cédulas personales, por 
los Sres. Concejales Angulo y Santa 
María (D. Vicente), acompañados del 
Secretario.

Dándose por terminada la sesión.

ordinaria del 25.

Presidenciet del Sr. Alcedde 
Don Narciso A/arijaán Pair.

El acta anterior fué leída y apro
bada.

Acto seguido se dió lectura á la co
rrespondencia oficia.

Se aprobó la distribución de fondos 
para el mes de Enero.

También fué aprobada la lista de 
los 36 mayores contribuyentes que han 
de tener voto en las elecciones que de 
compromisarios ocurran durante el año 
1893, acordándose en cumplimiento 
del art. 25 de la ley Electoral de 8 de 
Febrero de 1877, que se exponga al 
público del 1 al 20 de Enero, admi
tiéndose reclamaciones durante ese 
tiempo.

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar se dió por terminada la sesión.

opíliiiaría del día 
I.® de. Eaieeo.

Terminados los asuntos ordinarios 
"se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por la Corporación, durante 
el segundo trimestre del año económi
co corriente, acordándose se remita al 
limo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, para su inserción en el Bole
tín OFICIAL, conforme determina el 
art. 109 de la ley Municipal vigente.

Uruñuela á 3 de Enero de 1893.— 
El Alcalde, Narciso Marijuán.—Por 
acuerdo de la Corporación municipal, 
el Secretario, Isidro Martínez.
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rROvmt «13 loœoito. AÑO FORESTAL HE 1883-94

(le........ (le...........

PUEBLO DE..........

RELACIÓN cLe los aprovechamientos que en el citado pueblo se propone realizar en el monte denominado...............
que contiene las partidas denominadas...................

ESPECIE Número

OíiueusBOiies eii metros

OBJETO Á QUE SE DESTINAN.Altura. Circunferencia.

.___
L. e: isr A. s

ESPECIE

Número 
de 

cargas. OBJETO Á QUE SE DESTINAN.

-

/X. TD CZ)

Eli subasta. aliados por precio de tasación imanado de labor, (a)

OBSERVACIONES. (l>)Clase de ganado. Número Clase de ganado. Número. Clase de ganado. Número

1

á de de 1893.

Sello de la Alcaldía. Firma del Alcalde. Firma del Secretario.

(a) Se entiende por ganado de labor el mular, caballar, boyal y asnal, dedicado á los trabajos agrícolas é industriales. Esta clase utiliza 
los pastos sin pagar ni aún el 10 por 100 en los montes declarados dehesas boyales ó montes de aprovechamiento común.

(b) En esta casilla se citará la fecha del documento en que haya sido reconocido el monte como dehesa boyal de aprovechamiento común, 
las épocas en que cada clase de ganado aprovechan los pastos; si se han de aprovechar por una sola piara comunal ó por varias de particulares 
y la cantidad en dinero que pretende sacar el Municipio para cubrir sus atenciones.

Cuando la piara se componga de ganados pertenecientes á varios vecinos y hayan de utilizarse los pastos gratuitamente ó pagando solo el 
10 por 100, se acompañará á la hoja de petición una relación expresiva del número de cabezas que pertenece á cada usuario conforme al modelo 
publicado en el Boletín oficial número 70, del 24 de Septiembre de 1890.
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